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         Agrega certificado de sueldo de extraña jurisdicción
         
      

      
         
            
            
               
                  
                  
                     
                        
                        
¿Quiénes pueden iniciar este trámite?

                     
                     
                        
                        

                           
                              Este trámite es para aquellas personas jubiladas o pensionadas que se encuentran percibiendo un beneficio con un cargo que corresponde a una carrera privada, pública nacional o perteneciente a otra provincia, es decir de extraña jurisdicción y desea informar una modificación salarial para adecuar su haber.
                         
                        

                  

                  
                  
                  
                     
                        
                        
¿Qué documentación se requiere? 

                     
                     
                      
                        	
                              Formulario 187; 
	 Formulario 190 (Certificación de sueldos de extraña jurisdicción- nacionales y otros);
	 DNI (frente y reverso) del o la solicitante; 
	Nota suscripta por el o la titular y/o apoderado/a, donde se expresen los motivos y fundamentos del reclamo; 
	 Documentación complementaria que estime pertinente;
	Poder/Carta poder (opcional) 



                  

                  
                  
                  
                     
                        
                        
¿Cómo inicio el trámite?

                     
                     
                        	
                             Para iniciar el trámite Ingrese aquí

                           


                        Una vez en el sistema, seleccione la opción:  Agrega certificado de sueldo de extraña jurisdicción- Presencial 
                           
                        
Para tener en cuenta: Si sos representante legal (padre o madre de un menor de 18 años) o representante judicial (Tutor, Curador,
Guardador o Responsable de un Sistema de Apoyo) previamente Ingrese aquí para conocer la documentación adicional.
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            Seguinos en las redes sociales

            	Instagram
	Facebook
	Twitter
	YouTube
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